
ANUNCIO de 23 de marzo de 2011 sobre notificación de resolución de
recurso de alzada en el expediente sancionador n.º BA1297/06 -
RT00007/11, en materia de transportes. (2011081061)

No habiendo sido posible practicar en el domicilio del interesado la notificación de la resolu-
ción del recurso de alzada interpuesto contra la resolución del Director General de Transpor-
tes dictada en el expediente sancionador n.º BA1297/06, se procede a la publicación en el
Diario Oficial de Extremadura, de conformidad con el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común (BOE n.º 285, de 27 de noviembre), en la redacción dada por la Ley
4/1999, de 13 de enero (BOE n.º 12, de 14 de enero) que modifica la anterior.

Denunciado: Construcciones Cruz Colmenar, SRL.

Último domicilio conocido: Avda. de Madrid, n.º 29, 2.º A 45516 Puebla de Montalbán (Toledo).

Tipificación: Infracción grave (artículo 141.5 de la Ley 16/1987, de 30 de julio, de Ordena-
ción de los Transportes Terrestres). 

Sanción: 1.501 euros (mil quinientos un euros).

Plazo de Interposición del recurso contencioso-administrativo: dos meses a partir del día
siguiente al de la presente publicación en el DOE.

Órgano competente para resolver: Juzgado de lo Contencioso-Administrativo.

Órgano resolutorio: El Secretario General de la Consejería de Fomento (PD del Consejero de
Fomento. Resolución de 24 de julio de 2007. DOE n.º 87, de 28 de julio).

Mérida, a 23 de marzo de 2011. La Jefa de Servicio de Asuntos Jurídicos y Auditorías, ANTO-
NIA DÍAZ MIRANDA.

CONSEJERÍA DE INDUSTRIA, ENERGÍA Y MEDIO AMBIENTE

RESOLUCIÓN de 5 de abril de 2011, de la Secretaría General, por la que se
declara desierta la contratación de la subasta pública de “Aprovechamiento
de madera en la parcela “Rubiaco-Horcajada” del monte “Sierras de
Nuñomoral”, n.º 101/4506, situado en el término municipal de Nuñomoral”.
Expte.: AM17-10. (2011060693)

Habiéndose propuesto la adjudicación a varias empresas sin que entregasen la documenta-
ción requerida para la adjudicación,
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RESUELVO

Declarar desierta la contratación del mencionado expediente.

Mérida, a 5 de abril de 2011. La Secretaria General, CONSUELO CERRATO CALDERA.

• • •

ANUNCIO de 28 de marzo de 2011 por el que se somete a información
pública la solicitud de autorización ambiental unificada de un proyecto de
planta de curado de tabaco mediante el uso de biomasa para la generación
de agua caliente para el proceso de secado, promovido por la Sociedad
Cooperativa GRUTABA, SCL, en el término municipal de Navalmoral de la
Mata. (2011081078)

Para dar cumplimiento al artículo 57.4 de la Ley 5/2010, de 23 de junio, de prevención y
calidad ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura, se comunica al público en
general que la solicitud de Autorización Ambiental Unificada (AAU) de un proyecto de planta
de curado de tabaco mediante el uso de biomasa para la generación de agua caliente para el
proceso de secado, promovido por la Sociedad Cooperativa GRUTABA, SCL en el término
municipal de Navalmoral de la Mata (Cáceres), podrá ser examinada, durante veinte días
hábiles, a contar desde el día siguiente al de la publicación del presente anuncio en el Diario
Oficial de Extremadura, en las dependencias de la Dirección General de Evaluación y Calidad
Ambiental (DGECA) de la Consejería de Industria, Energía y Medio Ambiente de la Junta de
Extremadura, Paseo de Roma, s/n. de Mérida.

Por otra parte, la solicitud de AAU ha sido remitida por esta DGECA al correspondiente
Ayuntamiento, al cual se le ha solicitado que promueva la participación de los interesados
en este procedimiento.

Tal y como establecen el artículo 56 de la Ley 5/2010 y el artículo 5 del Decreto 187/2007,
de 20 de julio, por el que se establece la Estructura Orgánica de la Consejería de Industria,
Energía y Medio Ambiente, el órgano competente para otorgar la Autorización Ambiental
Unificada (AAU) es la Consejería de Industria, Energía y Medio Ambiente (CIEMA) de la Junta
de Extremadura.

Esta figura administrativa autoriza y condiciona la ejecución y puesta en funcionamiento de
la actividad desde el punto de vista ambiental. Conforme al artículo 54.3 de la Ley 5/2010, la
AAU es anterior a las demás autorizaciones sectoriales o licencias que sean obligatorias,
entre otras, a las licencias urbanísticas y a las autorizaciones sustantivas de industria.

Los datos generales del proyecto son:

— Ley 5/2010: la actividad proyectada se encuentra dentro del ámbito de aplicación de la
Ley 5/2010, concretamente en la categoría 4.4 de su Anexo VI, relativa a “Instalaciones
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